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Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mal'lO
de 1976 (dloletin Oficial del Estado. númeró. n).

Duodécimo.-La DiTección General de Aduanas y la Di-.
ción General de E'portaión, dentro de sus respectivas compe
tenci.... adoptarán las medidas adecUadas para la correcta apli·
cación y desenvolvimiento de la p!'Csente autorización~

Ü? que comunico a V.r. para~ul;:on~imiento y' efectos.
DIOS suarde a V. I. muchos añot.
Madnd, 7 de febrero de I985.-P. D., el Director general de

E.portae~. Apolonio 'Raiz LiFo. . . •

fimo. Sr. Director generar d~ ExportaciÓD..,

I1mo. Sr.: Cumplidos los trámites· réglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Berenguer Hennanos. Socie
dad Anónima». solicitando el régimen. de tráfico de peñecciona
miento activo para la importaejón de PVC polietileno, ~lies.
tireno y monofilamento de resina de nailo. y la exportación de
muñecas de plástico. . ..

Este Ministerio. de acuerdo a.lo informado y propuesto por
la Dirección Gene...1de Eltpórtación, ha resuello:

Primero.-Se autoriza el rtgimen de tráfICO de peñeccion.
miento activo a la finna «Berenguer Hennan&:. Sociedad Anóni
ma», con domicilio en avenida José Antonio, número 78~ Onu
(Alicante), y NIF A-030.()7192.

Segundo.·-Las mercancías de importación' serán:
l. Policloruro de vinilo (PVC) en polvo. sin pIasti-ficapte.

color blanco. en emulsión al 100 por 100. posiciónestadís-tica
39.02.43.2. , '.

2. Polietileno alta presión. en granza. color, natural ar 100
por '100. posición estadistica 39.02.04. .

3.. PoHestireno antichoque. en granza, color natural. al 100
por loo. posición estadística 39.02-32.2,' .

. 4. Monofilamenlos de resina de Bailon (poliamida 6) al 100
por 100. tenacidád 35 s¡Denier, torsión 10' por melro. tituló 350
Deniers/12 hilos, posición estadística 51.01.05., de los siguientes
colores: -.' - . '. "'.

4.'1 Rubio.
4.2 Marrón o castañe; .

.4.3 Verde.
4.4. Rojo.
45· Rosa.
4.6' Amarillo.
4.7 Azul.

. 4.8 Blanco. "
4.9 Negro.
4.10' Naranja.'
4.11 Gris.

Ten:e...-Los productos de e.portaclón serán:
J). Muñecas de plástico. posición estadisfíca 97.02.11.

Cuarto.~A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de las mercanci.as 1. 2 ~ ~ real

mente contenidos en los muñecoS que se exportelf. se poc.trán im·
portar con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de ad
misi,ón lemporal o se devolverán los derechos ardncclarios~ según
el sistema a que se acoja el inleresado. 102.04 kilogramos de
cada una de las citadas mercancías. '

Se consideran pérdimts el 2 por 100. en concepto exclusivo de
mermas." ..

b) Por cada 100 kilogramos de monofil'amento de nailon
realmenle contenido en las muñecas que se exporten. se podrán
importar con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios. se
gún el sistema a .que se acoja el interesado. 100 kilogramos 'del
citado monofilamento. . . .:,

No .ex.isten mermas ni, subproductos.
c) . El interesado queda obligalro a declarar en la documen

tación aduanera de exportación). en la correspondiente hoja de
detalle... por cada producto e:ltportadó, las composiciones de las
malerias prima~·empleadas. determinantes del beneficio fiscaL así

•

d) Caso de que hasa uso del sistema de reposición con fran
quicia arancelaria. el !nteres8do hará'constar en las Licenci~s o
DD. LL. de Importación (salvo que acompaaen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los COncretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importación, que se
rán precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la li
quidación e,ingreso por dicho COacepto de. subproducloS.

Quinto.-Sé otorga esta autOrizacióll 'hasta er 31 de diciembre
de 1986. a partir de la fecha de aIi publicación en el «Boletin Ofi
cial del Estado», debiendo el (D~o, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antell\aÓl) a su cad ucidad y adjun
tando la documentación exi¡ida por la Orde.n del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de ·1976. _. '" . .

SeuD.-Los países -de ·ori¡eo de la mercanels a importar serán
todos aqueUos con los q~ España mantiene relaciones comercia·
les normales.

Los paises de destino de las' expOrtaciones serán aquellos con
los que España mantiene a,simismo relaciones. comerciales nor-'
males o su moneda de pa~o 5e'd convertib(e. pudiendo la Direc~
ción Ge~eral de ~xpprtacIÓ!!. si lo estima oportuno.· autorizar
e'portaeio~a los démás paIses. ". .

Las.exportaciones realizadas· a p,artes det territorio nacional
situadas fuera del áréa aduanera también se benefiCiarán del ré·
gimen de tráflCO de perfeccionamiento ~tivo, en análogas condi-
ciones que las destinadas al extranjero~. ,, .

Séptimo.-EI plazo parli'Ja transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años,
si bien' para optar por pnmera vez a esta sistema habrán de cum·
pli..... los ~uisitos establecidos en el punlo 2.4 de la Orden de
la Preside""ia del Gobiet1lo de 20 de .noviembrede 1975 y en el
punlo 6.· de la Orden del Ministerio de COmertio de 24 de febre·
ro de 1976. ,

En el sistema dC reposiciÓD con fra'1quicia. &fan<:elaria, el pla··
zo para solicitar las importaciones será de 1m año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas., según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Preside""ia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. .

Las camidades de' mercancías a importar con franquicia
.arancelaria en el sislema de rel.""'ició", a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas, en ·todo o en
pane. sin más limitación que el clUJ1p1imienlO del plazo para so-
licitarlas. ~ _. _~- -' -_

En el sistema de devolucíón de derecbqs, el plazo denlro del
cual ha de realiza..... la transformaciÓD o incorporación y e'por·
tación de las IIlCfClInci.. oerá de seis _. .

Octavo.-La opción del sistema a elegir .. hará en el momen
1.0 de la pre~ntación de la correspondiente declaración o licencia
de importaci6n; en la admisión temporar. Y en el momento de
solicitar fa co~pondieDte licencia de ex.portacióR. en los otros
dos sistemas. En.todo caso, deberán indicarse en ·Ias wrrespon
dientes casillas. tanto de fa declaración o licencia de importación
como de la licencia de e.portación, que el titular se acoge al régi·
men de tráfico de peñeccion~mien'o activo. y .el sistema elegido.
mencionandoJa disposición por la que oe le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancía.. importada. en régimen de tráfICO de
perfeccionamiento activo así como los' productos tt""inados:e~·

portables quedarán somelidoi al régimen fiscal de' comprollor-
ción. ". - .

Decimo.-En el si!tema de reposieión con franquicia arancela·
na y de devolllrióft. de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de enero de 1984 Msta la aludida fecha de
publicación 'n el .Boletín Oficial del Estado»' podnln acogerse
también a los beneoficios correspondient9. siempre que se hayan
hecho conslar en la li~ncia de exponación yen la restante docu·
mtnlación aduaneta de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución.

Para eslas exportaciones. los plazos señaladoS en el artículo
anterior come:nzarál\ a contarse desd(lla fecha de publicación de
c~ta Orden en el (Boletín Olicial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización. re&irá en tOdo aquello relati-,·
\'0 a tráfico de perfeccíonariliento)' qt»noesté contemplado en
la pn.'senle Orden. por la nonnativa q).IC se deriva de las siguien
tes di.-.posiciones:

Decreío 1492.19,5' ('dlaleIÍl; OficialdelE;lado» número
165). .",... . '.

Orden de la Presidencta dOl Gobierno dJliO' de. noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado,. número 282).

Orden del Mini'lerio de Hacienda dé 21 de febrero de 1976
(,<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Min;,terio de Comercio de 24 de.febrerode ..I976
«(Bolctin Oficial del Estado»'número 53). . . .

6105 ORDEN,. 7 de febrero' de /985.[JO' la qw se '"'~
r;:u a la firma «Be,enguetl- Hermano~, Sociedad
Anónim(lJl. eJ. rqime".de tráfico de ~recciJmmnien

lo ""livo para la importación de PVC. polie/ileno.
polieslirelW y monofilamenlo de resina de nailon y la

,exportación de I7JIlJMcas de p/á.uico:.
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como calidades. tipos (at~bados. colores, especiftcaeiones parti·
culares, formas de presentaciém), 'dimensiones y·.dem~s e3racterts
ticas que las ideritifiqucQY distingan de otras simit.a:rcs yq~e en
cual9uier caso deberán coincidir, te$pectivamente. con las 'mer
canelaS previamente importadas o que en su rompensaciQn se
importen posterionnente. a fin de que la Aduana. ttabida cuenta
de lar declaración y de las comProbaciones que estime convc
ni~nte realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revi
sión o análisis po~ .1 Laboratorio Central d. Aduanas.. pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle. .... ."

Quinto.-Se olorgsesta autorización hasta el 31 de diciembre
d. 1986. a panir de Iarecha de su publicación en· el "Boletin Ofi
cial del Estado)~. debiendo el interesado. en su caso. solicitar la
prórroga con tres mcse$ de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Com.",io d•.24 d. f.brero de 1976. . .. .
, , Sexto....:.Los países de oril;~: la lne.rcancia a impo.,rtarserán
.!OdoJ aquellos con los 'que • IlI8ntiene",llM:iones comercia
les normales.

Los Países de destino' de lás exportaeionesserán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda' de po.o oea """vertibl•• pudiendo la J;lire<:
ción Gen·eral·de ExportaCión, si lo estima opon~no. autorizar
eJlponaciones a ,los dem8s países. , ',' , .

Las txportacio~es realizadás 'a'pa~~ det territo.rio. nacionl;il
siluadas fuera d.1~ aduanera tambl.n 50 benefkUlran d.1 re
limen iIe tráfico de peñ=-ientoectivo. iñ análogas condi
cion,es que las destinadas al extranjero.
. Séptimo.-EI plazo pora la lraasformación y .xpórtación en .1

, sistema de ,admisión temporal no podrá leI'·supenor ,8 dos años.
¿ - si biefl para optar por pnmera vé! a este sistema habrán -de cum

plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Ord.n d.
la Presid.ncia del Gobi.rno d. 29.de noviembre d. 1975 Y en .1
punto 6.· d. la Ord.n del Ministerio d. Com.rcio d. 24 de f.bre-
ro de 1976. . .' . , .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las itnportaciones 'Fá de un añó' a partir de la
fecha de las éxponaciones respectivas, qún lo ettablecido en el
apartado 3.6 d. la Ord.n d. la Presidencia del Gobi.rno d. "20
d. noviembre d. 1975. : ..

Las cantidades de mercancías a importar con franqUICia
arancelaria en- eJ sistema de ~ón. a que tienen -derecho las
exportaciones realizadas, podran ser ~u,mu1adas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento ~I plazo para 50-
lici la rlas. ,

En .1 sislema de devolución de d.rechos••1pla.. d.ntro del
'cual ha de realizarse la transfoflJlación o incorporación y expor
tación de Jas mercanCías 'será de seis meses. ,

Octavo.-La opción del sistema 8 -elegir se hará c:" el ~ome~
lo de la presentación d. la correspondi.nte declaraCIón o licenCIa

. de importación, en la .admis!ón ~poraJ. Y. e~ el momento de
solicitar la correspondlénte licencia de cxponaclón. _cn los otros
dos sistemas. 'En ..todo casa. deb.rá~. indicarse·.en las correspo~
dientes casillas, tanto de la declaracrqn o fi~n~a de Importacl0!1
eomo de la licencia de exportación, que el titular se acoge al ~ga
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema. elegtdo,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías lmponadas en régimen de, trafico de
petfecCtonamiento activo BsI como los productos tenntnados ex
portables qu")larán .sometidos al résimen fiscal de com.proba-

cíó"Óeeimo·._En el sis~a d~'~ciÓ~ con franquicia arancela
ria y de devolución de derecho's"las exportaciones que se hayan
.fecTuado desde .1 5 de abril d. 1984 hasta la. aludl~a fecha de
publicación .n .1 .Boletin Oficial del Eatad"" .podran acogerse
también a los ben.ficio. con.apo.d....tes. oaempre que lO h¡lyaA
hecho cOnstar .n la licencia d. exportaeión y.... la restante ¡!9"u
mentación aduanera dedespecbo,la ,referencia de estar en~ trami
te su resolución. Paraestaa exportaciones. los phuolu,.nalados
en ·d ·artículo anterior comenzarán 8 contarse_ desde la fecha de
publicación de esta Orden .n el «Boletín Oficial d.1 Esladm.. .

. Undécimo.-Esta aútorización e regirá-en .Iodo aquello relati
vo a tréfico de peñeccionamiento y que no est~ contemP~d~en
la presente Orden. por la normativa que se deriva de ,las siguien
tes disposiciones:,

Decréto 1492/1975 ~.Boletin Oficial d.1 Estado» número
165). . . .
. Ord.n de la Presidencia det Gobi.rno d. 20 d. noviemNe de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado» AÚm.ro 282).

Ord.n d.1 Minist.rio.de Hacienda de 21 d. f.brero de 1976
(~80letín Oficial del Estad~ número 53). - ,

Ord.n d.1 Minist.rio de Comercio d. 24 d. febrero de 1976
{.BoIetín Oficial d.1 E~tado» núm.ro 53). . .

Circular de la DirecciÓTI General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).
. Duodécimo.-La Dirección G.n.ral d. Aduanas y ola Direc

ción General de ExpOrtación; dentro de "Sus respectivas compe
tencias.adoptarán las medidas adecuadas. para la correcta apli
eá<:ión y .desenvolvimiento de la preso.nte.autorización.

l.<> que comunico a V.•: pora ... conocitnicoto y .fectos.
. Dios ,uard. a V.•. muchos allos.

. , .Madnd. 7de robrero de 1985.-P. O...1 Director ~ncral de
Exponación. Apolonio Ruíz Lill"ro.

Ilmo. Sr. Director generdl de Exportación.

ORDEN dr.' 7 dr.'.~...!,.~ dr.! 1985 Por Ú1 qU(· ... UU'<J·
ri=a Q la lirma «f.1(~(·lrtJfé('fticaF. de Roda. Sodedad
t4nónima», e/ ,égime,n df! 1':#il'OltE".rfeceionaln;,m~
lo oct;vo para' la imporlocton de UJlnida 6 .,. 6.6 Y

'..Jo ~xporladún dc! itIlN'lII't{Wf!S i/et'Mt·ktle., J' tlUlO
mil,ic'os.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los t~miles~~tarios .... el expe·
dient. promOVIdo por la Empresa «Eloctroteernea f. de Roda.
Sociedad Anónima». oolicitando e1~men.de tr~flOO d. perfec
cionamiento activo paml la -Importac~n • poIt8m~ 6 ~. 6.6 Y Ja
exportación de interruptores ·difer.enc~Jes y automáticos. .

Este Ministerio. de acuerdo a --Iomfonnado y-propuesto.por
la Dirección Gen.ral de Exponación. ha ......Ito: .

Primero.~Se autoriza .1 régim.n de trÁflOO de perfecciona
miento activo a. la' finna «Electrotecnica F. de Roda. Sociedad
Anónima)), con domicilio en avenida -,Cámaralndustrja._-numero
9 Móst"les (Madrid). y NIF A·28-426781.- . .

• Segundo.-Las mercancías de impor~c:ión serán:-
1. Poliamida 6.6 .h granza. con un 30 poi lOO de fibra <le

vidrio. colores:
- Gris. 1:~

- Blanco.
- Ne¡¡ro.· ,
PosicIÓn estadística 39.01.57.2.
2. Poliamida 6. en granza. con un 30 por roo,de flbra de vi-

drio, colores:
-Gris.
- Blanco.

,,- Ne~:o. d'" '9·01 57 ~oslClon esta lS't1ca ~l. . ._ .

Tercero~-:a.:.os produ~tos dee)(pOrt~ción serán':·
. 1) Interruptor dif.rencial tipo DC62. 'de .5A Y looA de in·

,tensidad nominal,.posición estadística &S.J9.51. .
. JI) Interruptor automático. ""ries 1..60. 160 Y M30; de 5A a
.IOOA. posición estadistica 85. J9.61.

11I) Int.rruptor dif.rencial. tipo NO. de 5A a IOOA. de in-
tensidad nominal. posición estadística 85.19.51. ,.

IV). Interruptor dif.r.ncial. t1po.DC64. d• .5A.a IOOA de in·
tensidad nominal, posición estadística 85.19.51.

Cuar(o.~ efectOs contables se 'establece lo siguiente:
a) Por cada lOO kilQ&ramos de cada una de las mercancías

de imponación, realmente contenidos en los productos que se
exporten. se podrán imponar con franquícia arancelaria o se da·
taran en cuenta deadmisiÓD .le~poral o se devolverán los dere.
chos arancelarios. según el sistema a que se acoja el interesado
103.09 kilogramos d. cada una d. las CItadas mercancias.

·b) Se consideran pénlidas el 3 por JOO.n concepto .xclusi-
vo de mermas. .

c) El interesado queda ollJipdo a declarar .n la docum.n
tación aduanera de exportaci6n' y 'en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciopes de las
materias primas empleadas, detenninantes del beneficio ~scal. así
como -calidades. tipos (acabados, colores. especificaciones parti
culares. formas de presentación). dimensiones y demas-caractcrís.
ticas que las identifiquen -y dislingan de olras similares y que en
cualquier caso deberán coincidir. respectivamente, con las rnt"r
canc18spreviamc_ote importadas o que en su compensación se
imponen posteriormenle. a fin de que la Aduana. habida cuenta
de tal declaración y de las, comprobaciones que estimecol1vc·
niente realizar, entre ella.s la extracción de m~tras para ~u re\'!-


